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SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA – SERCOTEC 

INFORME DE TRABAJO AGOSTO 2025 

TRANSFERENCIA PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO PRODUCTIVO 

PARA LA REGIÓN DE ÑUBLE. 

ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 

 
El Fondo Financiamiento FNDR, está diseñado para apoyar con un programa de 
Fomento productivo a emprendedores y empresas de la Región de Ñuble, 
primeramente, apoyando a emprendedores(as), que quieran formalizar su oferta, 
para ellos estar disponible la línea emprende Semilla y Abeja, para las empresas las 
líneas de Almacén y Crece, específicamente empresas micro y pequeñas empresas, 
del sector multisectorial este último instrumento. 
Además, se apoyará a las agrupaciones y asociaciones con programas con énfasis 
en seguridad y difusión de su oferta. Para esto se utilizará el programa Barrios y 
Redes canales de comercialización. 
Finalmente, una iniciativa de emergencia, disponible en caso de alguna situación que 
afecte negativamente a las empresas. 
Los fondos son concursable enfocado a apoyar los nuevos emprendimientos y 
fortalecer a los existentes a través de la entrega de un subsidio no reembolsable, 
destinado al financiamiento de inversiones para la implementación del negocio y 
acciones de gestión empresarial. Los programas consideran aporte empresarial. 

 
Programas para emprendedores(as)  
1) FNDR Emprende: Capital Semilla Emprende.  
2) FNDR Emprende: Capital Abeja Emprende.  
 
Programas para empresarios(as) individuales y agrupaciones de empresarios 
3) FNDR Crece, fondo Desarrollo de Negocios 
4) FNDR Almacenes de Chile, fondo concursable Digitaliza tu almacén. 
5) FNDR Fortalecimiento de Barrios comerciales 
6) FNDR Redes de oportunidades de negocios y Promoción y Canales de 
comercialización. 
7) FNDR Emergencias 
 

 
LABORES DEL PROFESIONAL FNDR 

 

A partir del 01 de enero de 2025 se han contratado los servicios del profesional de 
apoyo para otorgar asistencia al ejecutivo de fomento en la ejecución del programa 
Transferencia Programas Especiales de Fomento Productivo Para la Región de Ñuble, para 

realizar las siguientes actividades y productos:  
 
 
 



 

   
 

 
ACTIVIDADES 
 

a) Gestionar actividades con AOS, realizando labores de supervisión, generando una buena 
comunicación y redes de apoyo, con actores de fomento de la región. 

b) Responder a consultas de postulantes. 

c) Apoyo a los beneficiarios, empresarios y emprendedores en las distintas etapas de los 
programas financiados con FNDR de la región de Ñuble. 

d) Apoyo al Ejecutivo de Fomento en terreno y oficina para la región de Ñuble.   

e) Apoyo al Ejecutivo de Fomento en trabajo administrativo.  

f) Apoyo al Ejecutivo de Fomento en atención de público y trabajo en conjunto con la AOS 
responsable de la difusión y apoyo a las postulaciones.   

g) Apoyo al Ejecutivo de Fomento en la supervisión en terreno, revisión de procesos y resultados 
de cada una de las etapas de evaluación y ejecución de los programas. 

h) Apoyo al Ejecutivo Financiero en revisión de procesos, rendiciones de los AOS.  

 
PRODUCTOS 

1. Validar los requisitos según bases de postulantes, seleccionados y beneficiarios FNDR 

2. Apoyar actividades al ejecutivo de fomento. 

3. Revisar pertinencia de los gastos de las rendiciones enviadas por AOS. 

4. Control de Inversiones de los planes de negocios de los beneficiarios del programa. 

5. Aplicar encuestas a los beneficiarios FNDR 

6. Generar respaldo fotográfico, de las visitas de supervisión, para una entrega posterior en 
informe final. 

7. Revisión de informes entregados por la AOS. 

8. Elaborar 1 informe al mes que reúna los puntos anteriores según la etapa del programa. 

9. Elaborar informe de cierre, con indicadores de respaldo de los agentes operadores (AOS), 
documentos de todas etapas de los programas bajo su responsabilidad, en forma digital 
(drive) y/o física (pendrive). U otro medio acordado. 

 
  



 

   
 

 
PROGRAMAS ASIGNADO 

 

CAPITAL ABEJA EMPRENDE PROGRAMA FOMENTO PRODUCTIVO FNDR, 
REGIÓN DE ÑUBLE, 2025 
 

 
 

 
ETAPAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ASIGNADO 

 
I.- CAPITAL ABEJA EMPRENDE PROGRAMA FOMENTO PRODUCTIVO FNDR, REGIÓN DE ÑUBLE, 
2025 
 
1.-Preparación y Postulación Convocatoria:  
 

Etapa Fecha Inicio Fecha Término 

Postulación 13-02-2025 27-02-2025 

 

Abeja FNDR Fomento 

Postulaciones Estimadas 270 

Postulaciones Finalizadas 489 

 
 

 
 
 

1.1.- Apoyo a la Postulación: 
Talleres realizados y Llamados 

       Taller de Presentación de la Convocatoria a Fomentos Productivos de la Región vía Meet el 
día 13-02- 2025. 
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       Talleres presenciales a interesadas en postular en 12 comunas de la región de Ñuble, entre 
los días 17 de febrero 2025 y el 24-02-2025. De los cuales 4 fueron realizados por el profesional 
jefe de proyecto, en las comunas de San Ignacio, Quillón, Pinto y Bulnes. 
       Talleres de Canvas y Pitch de video Virtuales: Centro de Negocios de Chillán y de San Carlos, 
total talleres: 8, con asistencia total de 155 personas. 

               Agente Operador, total 4 talleres virtuales, con 77 asistentes totales.  
Llamados Telefónicos AOS y Sercotec para motivar a interesadas a terminar su postulación 

 
1.2.- Cierre de Esta Etapa Apelación Postulaciones  

Se reciben dos apelaciones que fueron resueltas con la conclusión de que no procede aceptarlas. 
 
2.-Etapa de Evaluación Convocatoria 
 

Etapa Fecha Inicio Fecha Término 

Evaluación de Admisibilidad Manual 27-02-2025 19-03-2025 

Evaluación Técnica 20-03-2025 09-04-2025 

Evaluación de Terreno 09-04-2025 05-05-2024 

Evaluación CER 07-04-2025 02-05-2025 

 
 
2.1 Evaluación de Admisibilidad Manual 
 

      Luego del cierre de la etapa de apelación de postulaciones, se le informa al AOS que 
comienza la etapa de admisibilidad manual y se le indica que proceda con esta revisión. Para 
esto el profesional de apoyo remite información al AOS con información consolidada en cuanto 
al cumplimiento del requisito. En forma previa el profesional de apoyo solicitó al nivel central, 
la consulta masiva de deudores de pensión, evitando así la descarga y revisión uno a uno de los 
489 certificados correspondientes a las postulaciones que se deben evaluar en esta etapa 
      En esta etapa también AOS informa problema no visualización de la etapa en Siseval, lo que 
le impedía cargar la información en el Sistema. Para resolver lo anterior, el profesional de apoyo 
FNDR canaliza requerimiento y hace seguimiento con el área de tecnología de Sercotec. 
Finalmente, luego de una semana el problema fue resuelto.  
       AOS realiza la Admisibilidad manual a las 489 postulantes que enviaron su postulación y, 
carga la información en el Sistema de Evaluación. Todas las postulantes cumplen con el requisito 
relacionado con deudores de pensión. 
       Luego de revisar el cumplimiento de requisito en Siseval el Profesional de apoyo procede a 
cerrar y visar la etapa de admisibilidad en el sistema. Posterior a esto, informa y solicita 
aprobación de nota de corte a la Directora Regional. Con esta autorización, se realiza la solicitud 
de ejecución de nota de corte a la contraparte del nivel central de Sercotec, determinando 
quienes pasan a la etapa de evaluación técnica y realizando la notificación automática a las 
postulantes (admisibles sobre nota de corte, que pasan a evaluación. técnica y, admisibles bajo 
nota de corte, que no pasan a la siguiente etapa). Con esto se cierra la etapa de admisibilidad 
manual y se inicia la etapa de Evaluación Técnica.  
      Las gestiones realizadas por el profesional en esta etapa se resumen en el acta de 
Admisibilidad Manual. 
 
 
 



 

   
 

Requisitos de admisibilidad manual: 
 
a) No tener inscripción vigente en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos 

en calidad de deudora de alimentos, según lo dispuesto en la Ley N° 21.389. Sercotec 
validará nuevamente esta condición al momento de formalizar. 
 

Evaluación de Admisibilidad Manual Abeja FNDR Fomento 

Postulaciones Evaluadas 489 

Postulaciones Cumplen 
Requisito 

489 

 
      Dada la disponibilidad presupuestaria de la convocatoria Abeja FNDR pasan a la próxima 
etapa de Evaluación Técnica las 270 postulantes admisibles que obtuvieron los mejores puntajes 
en el test de preselección. 
 

2.2 Evaluación Técnica (Canvas + Video Pitch) 
       AOS realiza Evaluación Técnica correspondiendo evaluar los Canvas y los Video Pitch de 270 
postulantes y presentación de informe de admisibilidad y revisión de muestra de las evaluaciones 
por parte del profesional de apoyo FNDR. 
      Ejecutivo de apoyo realiza revisión muestra de evaluaciones técnicas, compuesta por 16 
postulaciones evaluadas, con resultado de una discrepancia en un criterio nota que fue discutida 
con la contraparte AOS y acordado el resultado. 
 

Evaluación de Técnica Abeja FNDR Fomento 

Postulaciones Que Serán 
Evaluadas  

270 

Postulaciones Evaluadas  270 

Postulaciones Revisadas 
Muestra 

16 

 
 
Dada la disponibilidad presupuestaria de la convocatoria Abeja FNDR pasan a la próxima etapa de 
Evaluación de Terreno las 180 postulantes que obtuvieron mejor puntaje en la etapa de Evaluación 
Técnica de Canvas y Pitch de Video. 
 
2.3 Evaluación de Terreno 
 
Las postulantes que continúan el proceso de evaluación fueron visitadas por el Agente Operador de 
Sercotec, con el objetivo de verificar los requisitos y realizar la evaluación de cada proyecto según 
lo indicados en las bases de la convocatoria. 
 
Las visitas fueron realizadas por el AOS entre 09-04-2025 al 30-04-2025, periodo en el cual el AOS 
realizó 180 visitas en terreno y el profesional de apoyo FNDR la supervisión de una muestra de 16 
postulantes. 
 
Con el resultado de la evaluación Técnica de terreno se elabora un ranking de notas determinando 
que los mejores 133 proyectos pasen a la siguiente etapa de Evaluación de Comité Regional (CER). 
 



 

   
 

 
 
2.4 Evaluación Comité de Evaluación Regional 
 
El período de Evaluación CER se inició luego del cierre de la etapa de evaluación en terreno en el 
sistema SISEVAL de Sercotec, lo que incluyó gestiones para la determinación de nota de corte, 
aprobación de esta por la Directora Regional y la solicitud de visado de la etapa a la contraparte 
técnica del nivel central. También se llevaron a cabo dos instancias previas a las sesiones de 
evaluación CER en la Dirección Regional de Sercotec; la primera  reunión (06-05-2025) con el 
Ejecutivo de Fomento y Coordinadora Regional para determinar la composición del CER y planificar 
fecha para presentar al CER, según flujo operativo del instrumento, los proyectos que serían 
evaluados en esta instancia- La segunda instancia (08-05-2025) para presentar a los miembros de 
comité CER los  133 proyectos postulados que serían evaluados durante las instancias que se 
programaron en esta misma reunión para los días 12. 13, 15, 19 y 20 de Mayo. En este período hubo 
dos postulantes que no se presentaron. Luego de las sesiones de evaluación CER se procedió a 
transcribir las notas, realizando un ranking y un resumen de cada proyecto para presentar al 
ejecutivo de fomento, en reunión sostenida el día 27-05-2027, en la cual se realizó la presentación 
de cada proyecto y la revisión de que los criterios de evaluación hubiesen sido correctamente 
aplicados. Luego de esta revisión se procede a ingresar en Siseval cada una de las notas parciales de 
la evaluación CER de cada una de las postulantes evaluada, obteniendo por cada una la nota 
correspondiente a la evaluación CER y la nota final según ponderaciones indicadas en las bases para 
cada una de las instancias de evaluación. A la vez, se fueron verificando que todas las notas 
resultantes de cada instancia, para cada postulante evaluada, estuvieran de acuerdo con los 
registros y cálculos previos. Verificado lo anterior, se procede a solicitar aprobación nota de la corte 
CER a la Directora Regional (29-05-2025), con esto se ejecuta la nota de corte en SISEVAL y se envía 
por Banco de Proyectos la solicitud por sistema al CER para la generación del Acta con lista de 
seleccionadas y lista de espera, documento necesario para solicitar al nivel central la Notificación 
por sistema a las postulantes evaluadas. El 02-06-2025 estuvo disponible el acta CER de 90 
emprendedoras Seleccionadas y 15 en Lista de espera, con lo que se procedió a la notificación de 
las postulantes y dar comienzo a la etapa de Formalización.  
 
3.-Etapa de Formalización con Sercotec 
 
En esta etapa el AOS realizó la recepción y revisión de los verificadores para el cumplimiento de los 
requisitos de formalización de 90 emprendedoras.  
Esta etapa concluyó con 90 emprendedoras que formalizaron su relación con Sercotec para la Fase 
de Desarrollo, a través de la firma del contrato entre el Agente Operador de Sercotec y las 
beneficiarias. Cabe mencionar que 5 de las 90 emprendedoras seleccionadas presentaron su 
renuncia y según lo indicado en bases de convocatoria las cinco primeras emprendedoras de la lista 
de espera formalizaron como beneficiarias.  
Una vez firmados los contratos las seleccionadas cambian su estado a beneficiarias. 
Durante esta etapa el profesional de apoyo FNDR resolvió dudas y revisó consultas expuestas por el 
AOS, además realizó la supervisión del cumplimiento de los requisitos para la formalización 
consistente en una muestra de 15 beneficiaras. 
 
 
 
 



 

   
 

 
El 02 de junio se dio termino a la etapa de evaluación de la convocatoria y se notificó a las 
emprendedoras, iniciándose la etapa de formalización. 
Luego de la notificación el agente operador tomo contacto con las 90 emprendedoras seleccionadas 
para formalizar entregándole lineamientos para esta etapa y citándoles a reunión inicial de 
formalización, las que se distribuyeron en 3 instancias grupales realizadas los días 5,6 y 9 de junio 
de 2025. En estas instancias el agente operador brindo un taller de Contabilidad y Formalización a 
las emprendedoras, resolviendo dudas y recomendando acercarse a los centros de negocios de 
Sercotec para recibir asesorías en estos temas. Las dos primeras reuniones fueron realizadas de 
manera telemática y la reunión inicial del 9 de junio fue presencial en el auditorio de Inacap Chillán 
y contó con la presencia y palabras de representante del Gobierno Regional, del Seremi de Economía 
y de la Directora Regional de Sercotec.  
El plazo de entrega de los verificadores para la formalización comenzó el 2 de junio y finalizó 23 de 
junio.  
El día 24 de junio comienza el período de revisión de verificadores y suscripción de contratos.  
Durante la etapa de formalización renunciaron 5 emprendedoras por lo que se debió subir a 5 
emprendedoras de lista de espera, notificándolas de esto y solicitando los antecedentes 
correspondientes. 
En esta etapa el profesional de apoyo FNDR encargado de la convocatoria Abeja, hizo el 
levantamiento de verificadores para la formalización que entregaron las 90 emprendedoras 
seleccionadas para formalizar, realizando reuniones con el jefe de proyecto AOS para revisar que 
todos los verificadores estuvieran de acuerdo a lo indicado en las bases de convocatoria. Una vez 
realizado y revisado que estuvieran ok, el AOS notifica la conformidad a las emprendedoras por 
correo electrónico y comienza la gestión para la firma del contrato, periodo que comienza el 27 de 
junio y finaliza el 01 de julio de 2025 (fecha de suscripción del contrato para todas las beneficiarias). 
Durante este periodo una emprendedora informa que no podrá estar presente durante la etapa de 
desarrollo de su proyecto por lo que solicita autorización para poder operar de forma telemática en 
las instancias que sea requerida y dejar una persona delegada. Luego de consultar esta situación 
con la contraparte del nivel central, quienes indican que si es posible, se le informa a la 
emprendedora que si es posible operar comprometiéndose y tomando conciencia que de faltar a 
alguna instancia ella o la persona en quien delega se podrá entender como renuncia al beneficio y 
o incumplimiento de contrato. 
 
 
4. FASE DE DESARROLLO 
 
A partir de la firma de contrato (01/08/2025) comienza la fase de desarrollo que se divide en dos 
etapas: Formulación de Plan de Trabajo y la de Implementación de Planes de trabajo 
 
4.1 Formulación del Plan de Trabajo 
 
Durante el mes de junio se dio comienzo a La fase de formulación de planes de trabajo, la cual 
comenzó desde la firma de contrato.  
Las primeras actividades en esta etapa corresponden a dos charlas brindadas a las beneficiarias para 
a la difusión de los Centros de Negocios de la región de Ñuble y la difusión de su oferta programática, 
el día 1-07-2025. Una charla por San Carlos y otra por Chillán en modalidad virtual.  
El día 7 de julio se realizó la ceremonia de certificación a la beneficiarias con asistencia de 53 
emprendedoras que fueron reconocidas y recibieron su certificado y placa de reconocimiento. 



 

   
 

Durante esta etapa el agente operador realizó la formulación del plan de trabajo a las 90 
beneficiarias, contando con el acompañamiento y supervisión por parte del ejecutivo de apoyo 
FNDR, quien revisó los 90 planes formulados, levantó observaciones al AOS, que fueron subsanadas 
por el agente operador. El día 08-08-2025 se informa que la totalidad de los planes se encuentran 
aprobados y recomendaciones para el seguimiento en la implementación de cada plan. 
 
En esta etapa, durante el mes de julio, también se realizó la supervisión de una muestra por parte 
del ejecutivo de apoyo FNDR, la que contempló la intervención en 16 reuniones de formulación de 
planes de trabajo convocadas por el AOS a las emprendedoras, la revisión de los actas, planes de 
trabajo formulados y una reunión de supervisión con el AOS. 
 
En agosto se revisan, observan y subsanan los 90 planes de trabajo formulados. Luego de esto se 
aprueba la totalidad por sistema comunicándole al AOS.  
 
4.2  Implementación del Plan de Trabajo 
 
En el mes de agosto comienza la fase de implementación de los planes de trabajo en la cual la 
beneficiaria deberá realizar las actividades contempladas en el Plan de Trabajo en un plazo máximo 
de 3 (tres) meses, contado desde la fecha de firma del contrato (01/07/2025). En esta etapa el 
agente operador debe acompañar a las emprendedoras para asegurar el cumplimiento exitoso de 
los planes de trabajo, contemplando lo indicado en las bases de convocatoria, los flujos y 
lineamiento indicados para esta etapa. Además de realizar la rendición de recursos.  
Se mantienen comunicación constante con el AOS para resolver dudas que presenta respecto a esta 
etapa, compras, facturas, entre otros. 
 
 
RESUMEN ETAPAS CONVOCATORIAA LA FECHA DE ESTE INFORME 
 

Etapa Fecha Inicio Fecha Término 

Evaluación de Admisibilidad Manual 27-02-2025 19-03-2025 

Evaluación Técnica 20-03-2025 09-04-2025 

Evaluación de Terreno 09-04-2025 05-05-2024 

Evaluación CER 07-04-2025 02-05-2025 

Formalización 02-05-2025 01-07-2025 

Etapa de Desarrollo 01-07-2025 En curso 

 
 

N° Comuna Postulación Ev. Técnica Ev. Terreno Ev. CER Seleccionadas Beneficiarias 

1 Bulnes 22 5 3 2 2 2 

2 Chillán 140 80 56 46 33 33 

3 Chillán Viejo 24 13 12 6 3 3 

4 Cobquecura 29 25 23 10 6 8 

5 Coelemu 9 8 5 4 2 2 

6 Coihueco 20 6 4 3 1 1 

7 El Carmen 22 9 2 1 1 1 



 

   
 

8 Ninhue 13 7 6 6 5 4 

9 Ñiquén 7 3 2 2 2 1 

10 Pemuco 6 5 2 2 1 1 

11 Pinto 8 4 3 2 2 2 

12 Portezuelo 10 6 2 2 2 2 

13 Quillón 42 19 9 7 4 5 

14 Quirihue 10 2 1 0 0 0 

15 Ránquil 11 4 3 3 1 1 

16 San Carlos 43 24 15 12 10 8 

17 San Fabián 15 9 8 4 4 4 

18 San Ignacio 12 8 7 6 4 5 

19 San Nicolás 25 19 9 8 2 2 

20 Treguaco 5 2 2 2 2 2 

21 Yungay 16 12 6 5 3 3 

  Total 489 270 180 133 90 90 

 
 

  



 

   
 

 

Hitos 

Durante el mes de agosto 2025, se llevaron a cabo las siguientes actividades: 
 

- Entre el 1 y el 8 de agosto de 2025 se realiza la revisión de los planes por parte del ejecutivo de apoyo 
FNDR, aprobando algunos en primera instancia y realizando observaciones a otros planes disponibles 
en Siseval para revisión y aprobación. Las observaciones a los planes formulados fueron comunicadas 
al AOS quien las subsanó. Una vez disponibles los 90 planes formulados en Siseval (8-08-2025) se 
pudo aprobar la totalidad de estos por sistema. En este sentido y para un mejor control de los planes, 
ejecutivo de apoyo elaboró una planilla con comentarios a considerar en cada proyecto formulado 
velando por su correcta ejecución, esta planilla fue enviada junto al mail en que se comunica al AOS 
que se encuentran los planes aprobados por sistema y que además se entrega un reforzamiento a las 
principales consideraciones a realizar en esta etapa (ver planilla página 24 de este informe). 

- Durante el mes de agosto comienza la etapa de implementación de los planes de trabajo en el que el 
ejecutivo de apoyo FNDR ha estado comunicación con el agente operador principalmente para 
resolver consultas respecto a temas relacionados con el presupuesto contenido en el plan de trabajo 
de algunas beneficiarias y temas puntuales relacionados con las rendiciones. Entre estos temas se 
encuentran los siguientes:  

- Redistribución presupuestaria por baja de precios 
- Agregar al presupuesto productos no detallados en el plan inicial, contemplando que sean 

pertinentes al giro y actividad de su negocio. Se contemplarán dentro del “entre otros” entendiendo 
que las beneficiarias adquirirán antes los productos detallados en su plan. 

- Revisión de temas de arriendo de local contemplado en planes de trabajo. 
- Revisión de compra de artículos promocionales: “bolsas” donde la factura no indica que sean 

bolsas con logo o con sticker incorporado, propone la opción de analizar la pertinencia de incorporar 
ese gasto como materia prima. 

- Revisión del desglose indicado en factura de piezas de muebles indicados en el presupuesto 
contenido en plan de trabajo. 

 
- En resumen, durante este periodo se ha procedido a la revisión de la factibilidad de modificar 

actividades o reasignar de manera parcial actividades del plan de trabajo, por cambios de precios, 
maquinarias o servicio de mejor calidad u otra circunstancia justificada, o incorporar nuevas 
actividades y/o ítems vinculados al objetivo del proyecto si existieran excedentes de recursos. Lo 
anterior según lo establecido en las bases de la convocatoria. 

 

Reuniones de Coordinación Equipo FNDR Fomento Región de Ñuble. 

 

- Con el fin de revisar avances, alinear objetivos, entregar lineamientos respecto al programa tanto 
para las etapas en ejecución como para las etapas que vendrán según lo programado. Revisar 
programación de hitos, convocatorias, actividades varias. 
 

Apoyo al ejecutivo de fomento en trabajo administrativo 
 
- Apoyo en el almacenamiento y respaldo de información en forma digital a través del respaldo de 

información en el drive del Programa, en la creación de carpetas emprende, respaldo de 

información, administración de permisos para usuarios, entre otras labores. 



 

   
 

- Se revisa la muestra de las rendiciones realizada por el AOS en SISREC. 

- Elaboración de informe de avance mensual para la ejecutiva financiera quien luego consolida la 

información y envía al GORE Ñuble. 

- Seguimiento a las gestiones de pago para la transferencia de los recursos faltantes al AOS, gestiones 

que el profesional de apoyo inicia durante el mes de julio de 2025, disponiendo la información para 

el traspaso el 25-08-2025 (luego de una serie de revisiones de informes y plan de trabajo del AOS en 

conjunto al ejecutivo de fomento). Finalmente, el traspaso de los recursos fue realizado la primera 

semana de agosto luego de contar con el nuevo certificado de obligatoriedad de rendir recursos, el 

cual estuvo disponible el día 06-08-2025. 

- Revisión y seguimiento a la aprobación por parte del ejecutivo de fomento del informe de 

formalización presentado por el AOS. Profesional inicia las gestiones para la revisión obtención de 

firmas el día 7 de agosto. El día 27-08 se reciben observaciones realizadas por el ejecutivo de 

fomento, las cuales fueron subsanadas y enviadas para revisión y firma al ejecutivo. Se espera contar 

con el informe aprobado los primeros días de Septiembre. 

- Planificación y control durante la etapa de implementación del plan de trabajo para Abeja FNDR. 

- Apoyo trasversal al Programa FNDR: planificación, apoyo y revisión de antecedentes para las 

convocatorias Barrios Comerciales, reuniones con contraparte técnica del GORE por aprobación de 

informe FNDR. 

  



 

   
 

 

CONCLUSIONES 

 
Desde el 01 al 31 de Agosto de 2025, el profesional brinda apoyo en actividades de fomento a la Dirección 
Regional de Ñuble, para apoyar en los procesos de ejecución, seguimiento y cierre referentes al Programa 
Transferencia Programas Especiales de Fomento Productivo Para la Región de Ñuble. 
El Profesional realiza apoyo en actividades de planificación, ejecución y control relacionadas con el 
Programa FNDR de Fomento entro ellas: 

- Revisión y cierre de la etapa formulación de plan de trabajo para dar comienzo a la etapa de 

implementación de estos. 

- Seguimiento y supervisión y resolución de consultas por parte del AOS relacionadas con la etapa 

de implementación de plan de trabajo. 

- Se concreta la transferencia de los recursos asignados al AOS para la convocatoria Abeja FNDR 

Fomento Productivo Región de Ñuble 

- A la fecha de este informe se encuentran en ejecución los 90 proyectos beneficiados, el agente 

operador ha planificado y realizado las primeras visitas de supervisión del avance de la ejecución.   

- A principios de septiembre se sostendrá reunión con el AOS para revisar el avance de los 90 

proyectos y la pertinencia de continuidad de los proyectos que presente un avance inferior al 50% 

en la ejecución de su recursos (según lo indicado en bases de la convocatoria).  

- Se han recibido rendiciones del AOS por SISREC, pero sólo asociadas al gasto administrativo 

correspondiente las evaluaciones de técnicas y de terreno. Se espera en el mes de septiembre 

recibir las rendiciones por SISREC de los proyectos beneficiarios correspondientes al mes de 

agosto. 

 

 

  



 

   
 

ANEXOS 

Respaldo de Citaciones: 

 

 

Objeto de la reunión Reunión explicación cálculo pago costos de administración de recursos 
transferidos al AOS 

Lugar meet.google.com/hvz-nobt-vis 

Fecha 01-08-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión concertada por ejecutiva financiera a FNDR para aclarar forma 

de cálculo de los recursos a transferir a los AOS.  Apoyar actividades al 
ejecutivo de fomento y financiero. Revisar pertinencia de los gastos.   

Objeto de la reunión Reunión coordinación Capital Abeja  FNDR  

Lugar Oficina Dirección Regional Sercotec Ñuble 

Fecha 01-08-2025 

Respaldo fotográfico 

 
 

Resumen Reunión con Coordinadora Regional en la que informa al ejecutivo de 
apoyo FNDR la disponibilidad de la ejecutiva de fomento a cargo del 
instrumento emprende regular en cuanto apoyar para resolver dudas en 
cuanto la ejecución y al respaldo de antecedentes relacionados con la 
convocatoria abeja FNDR. Apoyar las actividades al ejecutivo de fomento 



 

   
 

 

 

Objeto de la reunión Reunión de coordinación Equipo FNDR 2025 

Lugar Oficina programa FNDR Sercotec Ñuble 

Fecha 4-08-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión de coordinación. Se realiza presentación de avances de cada 

programa. Se acuerda que, para los pagos y transferencias a los AOS, se 
continuará con la confección por parte de cada ejecutivo de apoyo y 
ejecutiva financiera revisará los documentos y la coordinadora los 
informes. Apoyar actividades al ejecutivo de fomento. Validar requisitos 
según bases de postulantes, seleccionados y beneficiarios FNDR.  

Objeto de la reunión Revisión Bases BBCC FNDR 

Lugar meet.google.com/wty-zudx-gvp 

Fecha 07-08-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión para la revisión de modificación a incorporar en bases de la 

convocatoria BBCC FNDR publicada para postulación en sitio web de 
Sercotec. Además de revisar las modificaciones que se deben realizar, en 
esta instancia el Ejecutivo de Apoyo FNDR presenta al ejecutivo de BBCC 
FNDR formato documento a enviar al nivel central. Apoyar actividades al 



 

   
 

 

 

 

 

ejecutivo de fomento. Apoyo transversal al programa FNDR.  Apoyo en 
revisión de procesos y trabajo administrativo. 

Objeto de la reunión Revisión informe avance mensual Abeja FNDR -i 

Lugar Oficina FNDR Sercotec Ñuble 

Fecha 08-08-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión con ejecutiva financiera para revisar y ajustar informe de avance 

mensual abeja FNDR. Apoyar actividades al ejecutivo de fomento y al 
financiero.  

Objeto de la reunión Reunión de coordinación Equipo FNDR 2025 

Lugar Oficina programa FNDR Sercotec Ñuble 

Fecha 8-08-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión de coordinación. Se realiza presentación de avances de cada 

programa. Directora informa acompañamiento de ejecutivos de 
Fomento de DR al equipo FNDR. Apoyar actividades al ejecutivo de 
fomento. Validar requisitos según bases de postulantes, seleccionados y 
beneficiarios FNDR.  



 

   
 

 

 

 

Objeto de la reunión Reunión de coordinación Equipo FNDR 2025 

Lugar Oficina programa FNDR Sercotec Ñuble 

Fecha 11-08-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión de coordinación. Se realiza presentación de avances de cada 

programa. Se destaca la importancia de apresurar la aprobación de los 
informes de actividades enviados por los AOS, para proceder con su 
rendición. Apoyar actividades al ejecutivo de fomento. Validar requisitos 
según bases de postulantes, seleccionados y beneficiarios FNDR.  

Objeto de la reunión Reunión Con Coordinadora Regional y Equipo FNDR 2025 

Lugar Oficina programa FNDR Sercotec Ñuble 

Fecha 11-08-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Reunión de coordinación. Se dan lineamiento respecto a los pagos y 

procesos en donde se establece que Catalina será la revisora previo al 
envío de transferencia a los AOS y Claudia, revisará los informes 
correspondientes. Apoyar actividades al ejecutivo de fomento. Validar 
requisitos según bases de postulantes, seleccionados y beneficiarios 
FNDR.  



 

   
 

 

 

 

 

 

Objeto de la reunión Revisión de Endoso de Garantía 

Lugar https://meet.google.com/cxw-qban-cop 

Fecha 12-08-2025 

Respaldo fotográfico 

 

Resumen Se realiza revisión de endoso de garantía, de programa FNDR Capital 
Abeja. Apoyo al ejecutivo de fomento y financiero en trabajo 
administrativo. 

Objeto de la reunión Reunión Revisión Observaciones al Informe del Programa FNDR – 
Sercotec y GORE Ñuble 

Lugar https://meet.google.com/iqp-vreb-ifa?authuser=0 

Fecha 14-08-2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Revisión de observaciones realizadas por contraparte del GORE Ñuble al 

Informe del Programa FNDR. Apoyo al ejecutivo en trabajo administrativo 
y elaboración de documentos. Apoyo transversal Programa FNDR 



 

   
 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la reunión Revisión Carta Gantt Abeja FNDR Fomento 2025 

Lugar https://meet.google.com/yxv-ratj-taw 

Fecha 14-08-2025 

Respaldo fotográfico 

 

Resumen Se realiza revisión de carta Gantt de programa Capital Abeja FNDR 2025, 
junto a la coordinadora del FNDR. Apoyo al ejecutivo de fomento en 
trabajo administrativo y en revisión de procesos. 

Objeto de la reunión Reunión de coordinación equipo FNDR 

Lugar meet.google.com/xwr-sngd-qix 

Fecha 14/08/2025 

Respaldo fotográfico 

 
Resumen Participa de reunión de capacitación, dictada desde nivel central, por el 

área de tecnología. Apoyo al ejecutivo de fomento. 



 

   
 

 

  

Objeto de la reunión Planificación visitas supervisión implementación Planes Abeja FNDR 

Lugar https://meet.google.com/bwo-bnvf-ffc 

Fecha 21-08-2025 

Respaldo fotográfico 

 
 

Resumen Se realiza reunión con el profesional Luis Baeza para planificar las visitas 
de supervisión a realizar a 23 emprendedoras. Apoyo al ejecutivo de 
fomento. Coordinación y apoyo de actividades con el AOS. Gestionar 
actividades con AOS, realizando labores de supervisión. 
 

Objeto de la reunión Reunión de coordinación Programa Capital Abeja 

Lugar Oficina FNDR Sercotec 

Fecha 26-08-2025 

Respaldo fotográfico 

 

Resumen Reunión de avances de Capital Abeja, se informan y se analizan posibles 
requerimientos del AOS en la etapa de compra que se está ejecutando.  
Apoyo al ejecutivo de fomento y financiero en revisión de procesos. 



 

   
 

 
DOCUMENTOS TRABAJADOS EN EL MES  

 
 

1. Envío Convenio de Transferencia y Operación Abeja FNDR AOS – Sercotec a 

Contraparte Técnica Nivel Central 

 

 

  
Objetivo del documento:  Dar cumplimiento a lo indicado en convenio de transferencia 
y operación en relación a publicar en sitio de Sercotec el convenio. Apoyo al Ejecutivo de 
Fomento en trabajo administrativo. Apoyar actividades al ejecutivo de fomento.  
 
 

2. Revisión de Planes de Trabajo Reformulados por AOS  

Revisión de los planes reformulados subidos y su correcta carga en el Sistema (SISEVAL) 

 



 

   
 

 

Correo informa a AOS planes revisados y aprobados  



 

   
 

 

 

 



 

   
 

Planilla Recomendaciones Seguimiento Proyectos Ejecución a AOS enviada en correo 

 

 

 



 

   
 

Correo Informa Aprobación 90 planes por Siseval 

 
Objetivo del Documento:  Revisión de la totalidad de los planes formulados por el AOS 

en conjunto con las beneficiarias. Aprobación formal de los 90 planes formulados. Apoyo 

al ejecutivo de fomento en trabajo. Realizar supervisión al AOS 



 

   
 

3.- Aprobación Informes AOS  

Correo Comunica Aprobación Resultados Evaluación Técnica y Resultados Terreno 

 
 

    

 
Objetivo del Documento:  Comunicar a AOS la aprobación de: informe de resultados de 
evaluación en técnica y del informe de resultados de evaluación de terreno. Apoyo al 
Ejecutivo de Fomento en trabajo administrativo.  Revisión de informes entregados por AOS. 
 



 

   
 

4.- Informe Avance FNDR Abeja Fomento Productivo 
 

  

 
 
Objetivo del Documento:  Insumo para la ejecutiva financiera del programa FNDR 
utilizado para informe mensual de avances al GORE. Apoyo al ejecutivo de fomento en 
trabajo administrativo, revisión de procesos y consolidación de información. 



 

   
 

5.- Revisión Antecedentes Rendición SISREC y Envío para Firma  

 

 
 
 
 

Objetivo del Documento:  Revisión antecedentes rendición de recursos asociadas a la 
convocatoria Abeja FNDR Fomento Productivo. Apoyar al ejecutivo de fomento en 
actividades administrativas, revisión de procesos. 



 

   
 

6.- Informe de Resultados de la Etapa de Formulación de Planes de Trabajo 
 
Confección y envío formato de informe para ser completado por AOS 

 

 
 



 

   
 

 
Correo aprobación informa AOS: Formulación Planes de Trabajo 

  
 

 
Objetivo del Documento:  Elaborar formato informe de formulación de plan de 
trabajo que debe presentar el AOS y realizar las gestiones de revisión y para firma y 
aprobación del ejecutivo de fomento. Apoyar al ejecutivo de fomento en actividades 
administrativas y de terreno. Revisión de informes generados por AOS. 



 

   
 

7.-Revisión Informes Formalización AOS y Gestión Para Firma Ejecutivo de 

Fomento  

Informe Etapa de Formalización AOS  

 

 

Informe subsanado 



 

   
 

 

 
Objetivo del Documento:  revisar informe y realizar las gestiones de revisión y firma para 
aprobación del ejecutivo de fomento. Apoyar al ejecutivo de fomento en actividades 
administrativas y de terreno. Revisión de informes generados por AOS. 



 

   
 

8.-Envío Información Solicitada a Ejecutiva Financiera FNDR 
 
Solicitud de información por parte de ejecutiva financiera 

 
Envió planilla completada con información solicitada 

 



 

   
 

 

 
 
 

 
 

 
 



 

   
 

Objetivo del Documento: Apoyo a Ejecutivo financiero con información 
requerida de la convocatoria Abeja FNDR Fomento Productivo 2025 Región de 
Ñuble. 

 

    9.- Envío Carta Gantt Convocatoria Abeja FNDR a Coordinado Equipo FNDR 
 

 



 

   
 

 
 

Objetivo del documento:   Entregar información a coordinadora del FNDR respecto a las  
actividades contempladas en la convocatoria Abeja FNDR Fomento Productivo 2025 

Región de Ñuble. Apoyar al ejecutivo de fomento en actividades administrativas y la 

elaboración de documentos operativos. Validar requisitos según bases de postulantes, 
seleccionados y beneficiarios.  

 

    10.- Gestiones Para Realización del Traspaso de Recursos al AOS  
 
Correo relativos a disponibilidad de certificado de obligatoriedad de rendir del AOS 
Codesser 
1-08-2025:

 
 

 



 

   
 

 

 
 

 
06-08-2025: 

 
Consulta a ejecutivo de fomento fecha estimada para transferencia de recursos al AOS 
 



 

   
 

 
 
 

 
 
Objetivo del documento:   Revisión de procedimiento y recopilar antecedentes 
requeridos para realizar el traspaso del 80% de los recursos pendientes asignados al 
agente operador de  la convocatoria Abeja FNDR Fomento Productivo 2025.  Apoyar al 
ejecutivo de fomento en actividades administrativas. Validar requisitos según marco 

normativo.  

 

11.- Endoso Garantía de Anticipo a AOS 
Solicita Endoso a AOS 

 



 

   
 

 
Revisión y preparación documentos para endoso y firmas Ejecutivo Financiero y Directora 
Regional – Entrega a Ejecutivo de fomento 



 

   
 

 
 
 



 

   
 

 

 
 
 
 

 
 



 

   
 

 
 

 

  



 

   
 

 

INFORME 

PROFESIONAL DE APOYO PROFESIONAL DE CONTRATACION DE 

SERVICIOS EN SERCOTEC 

Para el Programa  

TRANSFERENCIA PROGRAMAS ESPECIALES DE FOMENTO PRODUCTIVO 

PARA LA REGIÓN DE ÑUBLE. 

 
 
 

 
 
Período: 1 al 31 de Agosto de 2025  

Nombre del Profesional: Pedro Felipe Meléndez Teutsch   

Rut: 12.030.895-5 

 
Firma: 

  
 

 
 
 
 
 

VºBº 

 
 
 
 

Alejandro Muñoz Banda   

Ejecutivo de fomento 
Dirección Regional de Ñuble 

 


